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Se pública los Domingos, Martis, Jueves y Viertes de cada semana
íasleves Vdisposiciones generales del Gobierno, sonobli-íIsBccioNES eñ qÜe se halla dividido el boletín oficial- neral del distrito, Gobernador^military,^^ Regente de la 

j n; A lidiAnni a Rpplnr de la iTniversinad. Jiieces de nri-iludiencia , Sr. Rector de la Úniversidad, Jueces de pri-_ £ satorias, para cada capital de provincia desde quese publicad ' , , . n i x 1 '
1 oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los l.\ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes .Circulares y i ¡Jd a ms^Mw 

_ demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de 2Vomm-1 Reglamentos autorizados por loá Excp‘os. Sres. MÍnislros! la provincia.
Bvrede 1837. ó limos. Sres. Directores generales de la Administració 1

- R Lásleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar p.ública. ;
8Q los Soíetínes oficiales, «é han de remitir por todas la 2.* Druv..j — - ' • ;’ . '1 ’ . h ■

- autoridades al Gobernador respecti-vó, por c lyo conduct® sea cual fuete la corporación ó depen dencia de la Admi-
t S3oasarán á los editores de los mencionados peródi icos, nistracion Civil de donde procedan. ------ - --------- J

- í ({¿alesórdenes de-è.de kbril y 9 de Agosto de 1839 J !| 3.“ Ordenes y disposiciones del ExCmo. Sr. Capitan Ge- Corporación de quien procedan.

aera instancia y demás antqridjides militares judicial^^de

2.
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4.’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Gontadory Tesorero de llacienda-.púbiiGa ., Administrador

Ordeñes y disposiciones emanadas de este Gobierno, le Propiedades y Derechos del Espido, y dérnás dependen'
das de la-Adminislracinu económica pïovincjal.

3.* .Los anuncios oficiales^séa‘cual-fù'eièda Autoridad ó

[ , PRIMERA. SBCCION.

L PARTE OEIGIAL DE LAGACETA.

S PRESIDE NCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Í -----
J 8.M. la Rema nuestra Señora 

(Q- D, G.) y su augusta Real 
, familia se hallan enelReal sitio 

de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

llladrid 28 de Octubre de 1865;

Ni^m. 1718.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
BE LA PROVINCIA DE 
J VALLADOLID.

En la Gaceta oficial de 14 de^ 

1 actual, se halla inserta lar Real ór-'

Í

den de 13 del mismo, aprobando los 
acuerdos celebrados por la junta di
rectiva del Colegio Notarial del ter
ritorio de Madrid, cuyo tenor y el de 
referidos acuerdos son como sigue:

REAL ÓRDEN. 

dirección general del Registro de la 
Propiedad.—Sección 4.\—

Notariado.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
os acuerdos tomados en sesión ex

traordinaria celebrada en el dia de 
^yer por la Juntadirectix a del Cole- 
^0 notarial de este territorio á, ex - 
citación y hajo la presidencia del 

irector general del Registro de la 
topiedad y del Notariado,: ha Veni- 
Q n bien mandar que se publiquen 

®ii la Gaceta de Madrid los referi
os acuerdos, para que en todos los 

puntos en qqe pueda exigirlo el 

estado sanitario, de la población se 
adopten inmediatamente medidas 
análogas por las Juntas directivas 
de los Colegios, .las cuales pon
drán en conocimiento de la Di.: 
reccion general del ramo- la for
ma en que hayan dado cum 
plimiento á esta resolución de S. M. 

V
De- Real Órden lo comunico á ¡ 1 . . , ,

. para conocimienio de la Sala ; disposición de los señores. Notarios 
" i que:presten el servicio los depen-de gobierno, noticia de la Junta di 

rectiva del Colegio Notarial del ter
ritorio, y efectos- consiguientes. 
Dios guarde á V......  muchos años 
Madrid 13 de Octubre de 1865.— 
Calderón y Collantes.

Sr. Regente delà Audiencia de....

Acuerdos de la Junta directiva del 
Colegio de Notarios de JUeídrid á que 
hace referencia la anterior real órden.

1.* Que ínterin continúe la po
blación de Madrid en el estado 
alarmante en que por razones dé 
todos conocidas ahora se encuentra, 

'permanezcan constantemente dedia ¡ 
y de noche cuatro Notarios en el j 
salón del Colegio y á disposición dé^ 
público que reclamen su ministe
rio para el acto de la testamenti- 
faccion.

2.° Que el referido servicio se 
verifique por todos los Notarios de 
la sección de Madrid por espacio de 
ocho horas,fy estableciendo un tur
no rigoroso, que empezará por los 
mas modernos.

3.“ Que desde este momento y 
hasta las ocho de la mañana del dia 
14 del corriente se realice el referi
do servicio por los. individuos que 
componen la Junta directiva.

4 ." Que ai ponerse este acuerdo 
inmediatamente en, conocimiento 
de dos sonores Colegiados, se les 1 den espedida por-el Ministerio de

haga entender que la Junta está 
dispuesta á castigar con todo rigor 
y dentro de sus facultades las faltas 
que se verifiquen, sin ^perjuicio 
de ponerlo en conocimiento de la 
Superioridad.'

5 ." Que;por el señor Decano se 
adopten las disposiciones conve
nientes para que se encuentren á

• dieútés del Colegio que sean ue- 
¡ cosarios. ...
j 6.® Que los individuos dé jia 
j Junta, turnando entré sí, inspeccio- 
1 neh y vigilen los relevos que du- 
S rante la noche y el dia han de veri- 
1 ficafsé.
¡: 7°. Que se impetre el auxilio 
í de la autoridad ’ civil para cuando 
sea preciso, en los casos en que 
el Notario haya de salir á deshora á 
ejercer su Ministerio.

Y por último, quo, se dé al ante
rior acuerdo la publicación^ que se 
crea conveniente. .

Y dada cuenta en Sala de Gobier
no, ha*acordado su cumplimiento y 
que se circule en los «Boletines ofi
ciales» de las provincias de este ter- 

* ritorio para que llegado el casocum-
|i pblan los funcionarios á quien se 

dirigen con lo que en los mismos 
expresa.

Valladolid 19 de Octubre 1865.
—El Secretario, Lucas Fernandez.

N'i^m. 1.749.

SECRETARIA DE GOBIERNO
DELA 

Audiencia de NaUadoUd.

En la Gaceta^ OFICIAS del 17 del 
actual, se halla inserta la Real ór-

Gracia y Justicia en 16 del m'ismo 
cuyo tenor es como sigue:

REALÔRDEN. .
Dirección general de registro de la ^6- 
piedad.—Sección 4.0-— Circular.— 

Notariado.

En atencion á las circunstancias 
anitarias en que se encuentran 
diferentes provincias de la Monar
quía y á las funciones quedos Nota- 
rios están llamados á desempeñár 
en los puntos invadidos ¡mr la en
fermedad reinante. S. M; (Q.D. G.) 
ha tenido á bien disponer, que en el 
caso' de-la alteración de la salud pu
blica en el territorio de esta Auj; 
diencia: se observen ' las reglas si 
guientes. Í

J.“ Las Juntas directivas de loe 
Colegios notariales y Tos Jueces; Je 
primera instancia corregirán;con la' 
mayor severidad el.abuso de la au-' 
torizacion que para ausentarse-de¿ ' 
punto de su ¡residencia por espacio 
de cinco días, no Veniendo’ reclama- ; 
do su ministerio,' atribuyen á los 
Notarios el párrafo primero: fiel ar
ticuló 131 del reglamento-de 30 de 
Diciembre-dé 1862.

2.‘-. No se concederán las licen
cias para ausentarsedo las. Notarías, 
á que se refieren los párrafos terce
ro y cuarto del citado artículo.

Y 3.\ Dará V.;,v. cuenta-á la Di
rección del ramo ¡e haber comen
zado la instrucción de las diligen- 
ciás que coirespónda para la apli
cación de las leyes penales respecto ■ 
á todo Notario que sin estard'ebida* 
mente autorizado abandone su resi- 1 
dencia ó deje de restituirse á ella 
ántes déi dia en que espire aquella ' 

.autorización.
De BeaTórden lo digo á V... . 

para su conocimiento y efectos con- ; q
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HIO
siguientes. Dios guarde á V.... 
muchos años. Madrid 16 de Octubre 
de 1865. —Calderón y Collantes.— 
Sr. Regente de la Audiencia de. ..

Y dada cuenta en Sala de Gobier
no ha acordado su cumplimiento y 
que se circule por medio de los Bo
letines OFICIALES de las Provin
cias de este territorio para que lle
gando á noticia de los funcionarios 
á quienes incumbe dispongan su 
cumplinliento.

Valladolid 20 de octubre de 1865. 
—El Secretario de Gobierno, Lucas 
Fernandez. '

SECCION SEGUNDA.

Núm, 1739.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Ferro-carriles.

El limo. Sr. Director general de 
obras públicas me dice con fecha 
3 del actual, lo que sigue:

El Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento me comunica con esta fecha 
la Real óíden siguiente:

«limo. Sr.: Con el fin de evitar los 
perjuicios que sufren los viajeros en 
los casos en que los trenes de un 
ferro-carril no lleguen á enlazar con 
los de otras líneas en combinación, 
S. M. la Reina (q, D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, y con lo informa 
do por el Abogado Consultor de -es
te Ministerio, ha tenido á bien orde
nar, que cuando un tren no llegue J 
á tiempo de enlazar con otro, se dis
ponga la salida más inmediata posi
ble de uno expecial que conduzca los 
viajeros y equipajes á su destino á 
expensas de la empresa de la línea 
en que se origine el retraso, para j 
cuyo servicio podrán las compañías 
ponerse de acuerdo, celebrando con
tratos expecialés ó del modo que 
crean más conveniente. Lo que tras
lado á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.»

Cuya Real órden he dispuesto se 
inserte en este «periódico oficial» 
para conocimiento del público.

Valladolid Octubre 24 de 1865.— 
José Gallostra.

CIRCULAR. NÚM.—1738.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia destacamentos de la Guardia Ci
vil y demás dependientes de mi au
toridad, procederá á la busca de cua
tro caballerías cuyas señas se expre
san á continuación; las cuales fue
ron robadas en la noche del 14 al 15 
del actual, á Benito Rodríguez Teo
doro y Cipriana Martin, vecinos del 
pueblo de Vicolozano, Provincia de

Avila, y en caso de ser habidos se 
pondrán á mi disposioion como igual
mente las personas en cuyo poder 
fueron habidas.

Valladolid 26 Octubre de 1865.— 
José Gallostra.

Señas de las cabaUerias.

Un burro capón de siete años de 
edad, su alzada cinco cuartas y me
dia poco más ó menos, pelo platero 
ó sea pardo muy claro, ha estado 
herrado en las manos, tiene una 
lista negra en los brazuelos en lo 
que está un poco pelado por el roce 
del aparejo.

Una burra cerrada de diez á doce 
años su alzada cinco cuartas mas 
que menos, pelo pardo, ha estado 
herrada en las manos, cortada un 
poco la punta de las clines de la cola, 
rozada en los brazuelos, yen el ojo 
del lado derecho tiene una nube, 

otra burra cerrada de diez á doce 
años, pelo recio, su alzada cerca de 
seis cuartas, herrada en las manos, 
bastante gorda y bien cuidada.

Y un burro de cinco años su alzada 
más de cinco cuartas, pelo pardo sin 
herrar ni tiene rozadura alguna.

CIRCULAR—NÚM. 1.737.-

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la Guar
dia Civil y demas dependientes de 
mi autoridad procederán averiguar 
la residencia de Petra González Gar
cía, natural de Paredes de Nava de 
35 años de edad, y en caso de ser 
habida se pondrá en mi conocimiento 
con el objeto de enterarse de un 
asunto que le interesa.

Valladolid 26 de Octubre de 1865. 
—José Gallostra.

CIRCULAR.-NÚM. 1736.

El dia 23 del actual fue robada 
la Iglesia de San Lorenzo del pue
blo de Sahagún, provincia de Falen
cia, llevándose los ladrones toda la 
plata, una lampa a, cuatro cálices, 
un copon y una caja, por lo tanto 
encargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia destacamentos delà Guar
dia Civil y demas dependientes de 
mi autoridad procedán por cuantos 
medios esten ásu alcance averiguar 
el paradero de aquellas, comoigual-' 
mente el autor ó autores del men
cionado robo, y en caso de ser ha
bidos se pondrán á mi disposición 
con las seguridades debidas y re
tención de las alhajas.

Valladolid 24 Octubre de 1865.— 
José Gallostra.

CIRCULAR NÚM. 1735.

En la noche del dia 28, del actual

se fugaron de la cárcel de Cerveros 
los reos, Manuel Silva, Antonio Fer
nandez Silva, Antonio Espósítos y 
Santos García Hernández, cuyas es- 
ñas son del primero, 27 años, alto, 
color quebrado, patilla y bigote, 
pantalón patencur rayado oscuro re
mendado de paño claro en el asiento, 
sombrero ancho, diaqueta negra 
corta, faja negra, zapatos idem ru
sos.

Las del segundo conocido tambien 
por Pablo de 17 años, estatura re
gular. bien parecido, patilla clara, 
pantalón negro, cuchillo de paño 
claro en la entrepierna, chaqueta 
corta, sombrero ancho, faja negra.

Las del tercero 20 años, bajo, 
barba cerrada, con patillas, color 
moreno, pantalón claro patencur 
ancho remendado, blusa indiana, 
una gorra y alpargatas cerradas. Es 
Portugués.

Y las del cuarto, que se hace lla
mar José, de 24 años, estatura regu
lar, barba poca, mellado, pantalón 
negro, zapatos negros usados, cha
queta paño pardo, sombrero peque
ño con cinta de paño, faja negra.

Manuel Silva y Antonio ó Pablo 
Fernandez son Gitanos.

Por lo tanto encargo á los Seño
res Alcaldes de esta provincia, des
tacamentos de la Guardia Civil y 
demás dependientes de mi autoridad 
procedan á la busca y captura de 
dichos fugados y en caso de ser ha
bidos, se pondrán á mi disposición 
con las seguridades debidas. ' 

Valiadolid 25 de Octubre de 1865. 
José Gallostra.

Num. 1,717,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por Real órden de 14 del corrien
te se dispone, que se verifique una 
licitación pública para contratar la 
conducción del correo diario desde 
esta capital á Mayorga y viceversa 
por término de tres años, bajo el ti
po de 2.785 escudos cada año y con 
sujeción á las demás condiciones del 
pliego que se insertaá continuación.

La licitación tendrá Jugar en mi 
despacho, el dia 20 de Noviembre 
próximo, á las doce de la mañana.

Valladolid 20 de Octubre de 1865.
—José Gallostra.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Valladolid y Ma
yorga.

1,^ El contratista se obliga á 
conducír á caballo de ida y vuelta, 
desde Valladolid á Mayorga la cor
respondencia y periódicos que le 
lucren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á 

cada] pueblo, y recogiendo losqní « 
de ellos partan para otros desti, 1

2 .* La distancia que comprende 
esta conducción, el tiempo en quoi é 
debe ser recorrida y las horas^de 
entrada y salida en los pueblos del ' 
tránsito y extremos, se fijan enel 
itinerario vigente; sin peijuicio de ' 
Ias alteraciones que en lo sucesivo ’ 
acuerde la Dilección por conside- ' 
rarlas convenientes al servicio.
3 .* Por los retrasos cuyas causasno 

se justifiquen debidamente se exigí, 
rá al contratista e el papel corres
pondiente la multa de dos ducados 
por cada cuarto de hora; y á la ter- 
cera falta de esta especie podrá res- 
cindirse el contrato, abonando ade
más dicho contratista los peijuicio; 
que se originen al Estado. J

4 .® Para el buen desempeño de. • 
esta conducción deberá tener elcon-i 
tratista el número suficiente de caí 
ballerías mayores situadas en loa 
puntos mas convenientes de lalínea, 
á juicio del Administrador principal 
de Correos de Valladolid.

5 .“ Es condición indispensable 
que los conductores delà correspon- 
dencia sepan leer y escribir.

6 . Será responsable el contrat s- 
ta delà conservación en buen estado 
de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar 
esta de la humedad y deterioro.

Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servi- 
cio que ocurran, cobrando su impor
te al precio establecido en el Regla
mento de Postas vigente.

8. Si por faltar el contratistaá 
cualquiera de las condiciones estipa- ' 
ladas se irrogasen perjuicios áh^ i 
Administración, esta, para el resarcí' ( 
miento, podrá ejercer su acción con- < 
tra la fianza y bienes de aquel. ? 1

9. La cantidad en que quede ( 
rematada la conducción se satisfará-' e 
por mensualidades vencidas enb c 
referida Administración principal de s 
Correos de Valladolid.

10. El contrato durará tres años e: 
contados desde el dia en que dé le 
principio el servicio; cuyo dia se se 
fijará al comunicar la aprobación as 
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali- se
zar dicho plazo, lo avisará el con
tratista á la Administración pnn' 
cipa! respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse ánue- 
va subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen 
un nuevo remate, el contratista 
tendrá obligación de continuar por 
la tácita tres meses mas, bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en 
parte la línea designada, y dirigir 
la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta.del contra
tista los gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á indemní^n'

la 
he 
er 
ce 
de 
ne 
le^ 
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cion alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó 
resultare de la variación aumento 
ó disminución de distancias el Gobier- 

: no determinará el abono ó rebaja 
: de la parte correspondiente de la 
i asignación á prorata. Si la línea 

se variase del todo el contratista 
' deberá contestar dentro del término 

de los quince dias siguientes al i 
en que se le dé el aviso, si se avié- í 
ne ó no á continuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente 
el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el 
(jobierno avisará al contratista 

, con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga 

: este derecho á indemnización. 
p' 13. La subasta se anunciará en 
r la Gaceta y £oletin oncial de ¡a 

provincia de Valladolid y por los 
demas medios acostumbrados; y 
tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma asistido del Administrador 
principal de Correos del mismo pun
to el dia 20 de Noviembre próximo 
ála hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de dos mil 
setecientos ochenta y cinco escudos 
anuales, no pudiendo admitirse pro- 
posición que exceda de esta suma.

15 Para presentarse como licita-
dor será* condición precisa depositar
préviamepte en la Tesorería de

• Hacienda pública de dicha provincia 
como dependencia de la Caja general 

¿ de Depósitos, la suma de doscientos 
cuarenta escudos en metálico, ó su 
equivalente en títulos, de la Deuda 
el Estado; la cual, concluido el 

e acto del remate, será devuelta á 
os interesados, menosja correspon
dente al mejor postor, que quedará 

eQ epósito para garantía del servi- 
®w á que se obliga hasta la conclu^ 
®don del contrato.

1" proposiciones se harán 
Puego cerrado, expresándose por 

Húp^ santidad en que el licitador 
‘'’^^Promete á prestar el servicio 

dp domicilio y firma, ó la 
senf^^^^M^ autorizada cuando no 

habPN. K ‘’"filial que acredite 
^"'«Rí hecho el depósito prevenido 
«ificap^'*'™’* anterior, y una 

«elPuebb^''’’" "‘ 
“««e. BOP 1. ’ '161 propo
ma] ¿y^í"® conste su aptitud 
'’a reenp?'"'°'''^“‘’*^ y^“®®’^®“*®

'‘'“aeshan '
® potier Al ’’Í®**" precisamente 

durante^’®®‘1®“*® ^®. 'a subas-, 
o^odia hora anterior 
<iarprincipio.al acto; 

^drarse ®^^’‘‘®S^dos no podrán

®18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

«Me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario desde Va
lladolid á Mayorga y vice versa, 
por el precio de reales anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente, se estenderá el acta 
del remate, declarándose este, en 
favor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para lo 
cual se remitirá inmediatameute el 
expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz 
por espacio de media hora, pero 
solo entre los autores de las pro
puestas quo hubiesen causado el 
empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado 
correspondiente, para la Dirección 
general de Correos,

22. Contratado el servicio nose 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedarásujeto 
á lo que previene el art. 6,. Mel Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se 
le señale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta queda 
siempre reservada al Ministerio delà 
Gobernación la libre facultad de apro 
bar ó no definitivamente ei acta de 
remate, teniéndose siemnre en cuen
ta el mejor servicio público.

Madrid 14 de Octubre de 1865.__ 
El Subsecretario, Juan Inlcaiz.

SECCION TERCERA.

El Juez Comisario de la quiebra de 
la sociedad anónima, establecida en 
esta ciudad, con el título de Crédito 
Castellano,

Hace saber: Que no habiendo acep
tado el cargo de síndicos de dicha 
quiebra, los que lo fueron nombra
dos en la junta general de acréedo- 
res, celebrada del 10 al 16 del cor
riente, el Tribunal de Comercio de 
esta capital, ha acordado en provi-

meras.

SECCION CUARTA.
CONTADURIA 

de jS'aciendajpióilúa de íaj^romneia 
de Valladolid.

Pliego de condiciones que ha de

dencia de 23 del mismo mes, se ce- ; 
lebre nueva junta general de aeree-
dores á fin de que en ella se proce
da á hacer otro nombramiento de 
Síndicos, y señalando para que ten
ga lugar el dia diez y seis de No
viembre próximo y hora de las diez 
de su mañana en la Sala de juntas 
de la mencionada Sociedad, situada 
donde existen sus oficinas, calle de 
la Victoria núm. 12.

Se convoca pues á su asisíencia 
á todos los acreedores que lo sean 
de la indicada quiebra á fin de que 
concurran á la enunciada junta en 
el sitio, dia y hora designados, ve- 
rificáudolo por sí ó por medio de 
persona autorizada con poder bas- 
tanteado.

Empapelado de dos pie
zas, cuyo lienzo miden me
tros cuadrados 69, supo- 
niendo un papel de 400 

Y se previene á todos los sujetos ¡ ™®^as la pieza. . .
que representen créditos por obliga
ciones contra la sociedad quebrada, 
que si trasmitieren en todo óen par
te sus respectivos créditos, lo pon
gan en mi conocimiento por medio 
de oficio antes de la celebración de 
la indicada junta; así como tambien 
presentarán sus obligaciones en las 
oficinas de dicha sociedad, aquellos 
que no lo hubiesen verificado para 
facilitarles la factura prevenida.

Dado en Valladolid á 26 de Octu
bre de 1865.—José Cantalapiedra. 
—Por su mandado, Juan Lefort.

Don Agustín Laforga Valentin, Al
guacil del Tribunal de Comercio 
de ésta Plaza.

Hágosaber: Que por disposición de 
dicho Tribunal y en virtud de ege- 
cucion seguida por D. Trofimo Co
llar, vecino de Oviedo, contra Don 
Francisco del Campo, de esta ve
cindad y comercio, sobre pago de 
maravedís, se venden en pública su
basta tres mil trescientas arrobas de 
hierro llanta en quinientas cuarenta 
barras, las cuales desde este dia se 
hallan de manifiesto en poder dt:1 
depositario D, Santiago Zala, que 
habita en el café Suizo de esta ciu- 
dad; habiendo sido apreciada cada 
una de dichas arrobas de hierro, á 
diez y seis reales.

El remate tendrá lugar el dia 4 
de Noviembre próximo y hora de 
las diez de su mañana, en la sala 
de Audiencia del Tribunal de Co
mercio, situada en la calle de Te
resa-Gil, Exconvento de los Mes- 
tenses; no admitiéndose postura al
guna que no cubra las tres cuartas 
partes de la tasación.

Dado en Valladolid á 28 de Oc
tubre de 1865.—Agustin de Lafor
ga.—Por su mandado, Epifanio Lu-

1141 
servir de baRA i n i i celebrarrel d¿ 27d?^^‘" ”• 
próximo, para refoL

y construe- won del móvil,ario de esta Conta
duría y empapelado de dos niazM 
de la misma, ante los señores Go 

del& Ese asistencia ael Sr. Escribano de Hacienda.

msüPü.eST0 AGBEGADO POK 
LA SUPERIORIDAD.

Eseu- 114. 
^«- «imu

Seis vastidores abiertos 
con cristales, para otros 
tantos balconee ventanas 
de metro 1‘7O alio por 1'15 
ancho...

Retocar, forrar y pintar 
mesas, 6 puertas, 6 ven

tanas, 7 taquillas, un ar
mario y un tablero: la pin
tura de las ventanas poría 
parte esterioral óleo.

Reforma de nueve sillo
nes, con relleno y forro de 
gutapercha de primera 
clase.....................

Un portier alfombrado, 
para despacho. . . . . ’

Cambio del sillón del 
mismo...............

Pupitre do nogal con 
tapete de paño verde para 
el despacho. . . ,

Tablero guarda-frió de 
pino para idem..................

Cambio de puerta de Ia 
portería.........................

Dos bastidores pequeños 
con cristales para un pasi- 
Sillo............................

Retrato de S. M. con 
marco dorado. .

29

39

47

48

20

10

»

»

» -

»

8 »

9 »

6 »

8 »

3 »

a
Ocho pupitres dobles de ' 

pino forrados de bayeta 
^erde . . ........................  

Un relox de cuadro. ... 27 »

125

300 »

CONDICIONES DE LA SUBASTA,

!• No se admitirá postura que 
escoda de la cantidad de trescientos 
Escudos,
2.* Para tornar parte en lasubasta, 

es indispensable acreditar por medio 
de carta de pago, haber depositado 
en la sucursal de esta provincia 
200 reales, que Serán devueltos á 
los imponentes,, escepto al que se 
é haya adjudicado el remate que 

le dejará como garantía de lasobras 
que habrán de ser reconocidas por 
peritos antes de satisfacerse su im
porte, y no tendrán principio hasta 
que se de conocimiento al rema-
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tante de haber sido'aprobada la su
basta', por là Dirección general de 
Contabilidád.

3/ Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados que se deposi-- 
taran en la Caja que al efecto se 
colocará en la portería del Gobierno 
Civil, acompañadas - de las cartas 
de pago del Depósito á que serefiere 
la condición anterior.

4.*‘ Si resultaren dos ó maspro- 
poaiciones iguales, se abrirá licita
ción verbal, solo entre su^ autores, 
por espacio de ocho minutos.

Valladolid 27 de Octubre de 
1865.—Jacinto Ruiz.

Mm. 1748.
, CONSEJO PROVINCIAL.

Al fijarse en los «Boletines oficia
les# de 20 y 22 del mes actual, los 
precios medios do los suministros 
facilitados á las tropas y caballos del 
ejército; estantes y transeúntes por 
este distrito militar en lOS meses de 
Agosto y Setiembre último, se se
ñaló el precio de la ración de pan 
de libra y media, en ochOciéntas 
y setecientas sesenta milésimas en 
cada uno de los meses respectivos, 
debiendo ser el de ochenta milési
mas en Agosto, y setenta y seis en 
Setiembre.

Y(de acuerdo el Consejo con el 
caballero Comisario de Guerra, hace 
en esta- rectificación para conoci
miento de los dater esados.

V^ladolid,24 de Octubre de 186b. 
—El Presidente del Consejo, Fran
cisco María Blas.

JVum. 1658.
TESORERÍA 

de JEfacienda pública de la provincia 
de Valladolid.

Con láiaprobación competente de 
la Dirección general del Tesoro pú
blico jSe sacan á pública subasta, los 
enseres que expresa el adjunto- pre_ 
supuesto bajo los tipos á labajaque 
el miamo: indica, para el 15 del cor- 
rientSí y hora de las doce de su ma
ñana en mi despacho.

Valladolid 6 de Octubre de 1865.
—P, 0., Rafael de Olmedo.

Presupuesto que forma el Maestro 
Ebanista que suscribe, habitante 
en esta ciudad, por la construc
ción y recomposición del Movi- 
liario correspondiente á las oficb- 
ñas de la tesorería de Hacienda 
Pública de. esta provincia.

EFECTOS.
lEcs. Mils,

Por un diván nue
vo con muelles for
rado éñ daniasco la
na encarnada. . . 30 »

Por 8 sillas idam 
con id. id. id. á 3 
escudos 275 milé
simas....................... 26 200

Por 2 id. de re
gilla con asientos 
de junco fino á 4 
escudos 500 milési
mas una. \ . . 9 »

Por un tirador de 
campanilla de es
tambre doble pasa
manería. ... 2 400

Por la composi
ción de 7 mesas, po
ner Cerraduras, ta
pete en Gutapercha 
y pintarías 1 precio , 
de 10 escudos ó 57 
milésimas una. . 70 400

Por larecomposi- 
ción de 2 Armarios, 
ponerles Cerraduras 
herraje y pintarías 
á 9 Escudos 500 
milésimas una. . 19 »

Por la Compostu
ra de 3 taquillas y 
pintarías á 3 Escu
dos 500 milésimas 
una. . . .-. 10 600

Porla Construcción 
de una taquilla y 
barnizaría. . . 16 500

Por la Constru- 
cion de una mesa de 
pino para, la caja 
con tapeto de guta
percha y 2 Cajones 16

Valladolid 23 de Julio de 1865.— 
Bernardino Peinador .

SEcClOX QLÍN ' A.

JV2í«í. 1,749.

Alcaldía Corregimienlo de 
Valladolid. -

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital con autorización del Sr. Go
bernador de la provincia, ha señala-, 
do el dia 24 del próximo mes de No
viembre y hora de las once de su 
mañana, para contratar en pública 
subasta la recomposición de las her
ramientas de hierro que se empleen 
en las obras municipales durante el 
presente año económico.

No se admitirá postura que escoda 
:de la cantidad de 250 escudos, que 
es la designada por el Arquitecto 
de ciudad.

Para ser admitido, á licitar, se ne
cesitará acreditar la consignación 
de 30 escudos en la depositaría de 
fondos municipales.

El remate tendrá lugar el dia y 
hora indicados en una de las salas 
bajas de la casa consistorial y el ex 
pediente condas demás condiciones 
facultativas y económicas se halla 

de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación municipal.

Valladolid 26 de Octubre de 1865- 
•—El Alcalde Corregidor, Juan Ló
pez de Bustamante.

| Centro especialpara la evacuación 
de las reclamaciones contra ías di
versas sociedades de seguros y de 
Crédito, establecidas en esta corte.

Dedicada con especialidad esta 
dependencia^ al conocimiento y 
examen do los Estatutos y Regla
mentos que en aquellas rigetr y de 
los medios legítimos y eficaces que 
en los mismos existen, para que no 
sea ilusorio el' derecho de los impo
nentes ó suscritóres, ofrece á los 
mismos la mayor actividad y el máb' 
vivo interés én las gestiones que se 
le encomienden con un resultado 

Isegúramente favorable, promovien
do estas con los fundamentos y cir
cunstancias en que las mismas de
ben apoyarse.

El arancel ó regulador equitativo, 
aprobado por el Colegio de agentes 
de Madrid, servirá de base para la ' 
consignación de los honorarios de 
esta dependencia.

Se garantiza la segura custodia- 
de los docnmentos que al efecto se 
remitan á la misma.

Dirigirse á D. Juan Antonio Fer
nandez^ agente de negocios del. Co
legio de esta Corte, calle del Olivar, 
núm. 11, principal derecha.

ALOS ALCALDES.
En. la regla 5.* de la Real órden 

de 21 de setiembre de este año, in
serta en el jBoletin O^cial del már- 
tes 26 del mismo mes, núm; 259, se 
previene á los Alcaldes que remitan 
por duplicado al Gobierno de pro
vincia en dos tres primeros dias de 
cada mes una relación detallada, 
ccñfórme al modelo que en dicho 
Boletín seacompaña, referente á los 
expedientes que se hayan pr .^senta
do sobre legitimación de terrenos. 
Para el mejor cumplimient. de este 
servicio les es casi necesario á los 
señores Alcaldes proveerse de mo
delos, los que con anuencia del se
ñor Gobernador se ha impreso y se 
halla en venta en la imprenta de 
este periódico por si las espresadas 
a loriclades quieran tomarlos; en la 
inteligencia, que según el espíritu 
qué domina en la autoridad supe
rior de esta provincia, podrán si lo 
solicitan, cargar el importé de aquél 
en el capítulo correspondiente dolos 
presupuestos del pueblo.

A IOS ATOTAMIEM, 
Los estados que se 

piden á dichas cor

poraciones en elBo. 
letin oficial número 
238 correspondien
te al Domingo 20 
de Agosto, para de
mostrar los bienes 
de ihanos Muertas 
radicantes en suS 
respectivos térnii- 
nos municipales, y 
que deberán remitir 
por triplicado al Go
bierno de Provinciaj 
se espenden en la 
imp renta de este pe
riódico oficial, arre
glados en un todo á 
instrucciôïi.

IMPOSTÁltTE.
En la Imprenta da 

este periódico se ha-
i lían de venta las ho
jas de talones para 
la cobranza de la con
tribución territorial 
y de subsidio, y las 
papeletas de aviso y 
conminación de la 
misma, todo con ar
reglo á iQs últimos 
modelos y con espre- 
sionde escudos y mi
lésimas.

CENSO
DE LA GAnADEBU

Se hallan terminados y 
á la venta los modelós 
qué se piden por el B9“ 
letm núm. 204. corres
pondiente al jueves 'A2d<’ 
junio pasado.

También sé ven
den estados de ini 
cios verbales y de 
conciliación, con af' 
reglo al último -tofí" 
dele,

VALLADOLID.
Imprenta de¡D.'F. M. Perih^n* 

Libertad 8.

MCD 2022-L5


